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European Partnership BrainHealth
Pre-anuncio de las dos Convocatorias Transnacionales Conjuntas de 2026
Investigación innovadora sobre trastornos neurológicos, mentales y sensoriales (Convocatoria 1) y enfermedades neurodegenerativas (Convocatoria 2)
	Apertura: 8 de enero de 2026
	Fecha de cierre de la primera fase: 
10 de marzo de 2026

	Tipo de actuación: Partenariado Europeo
	Presupuesto global: por determinar

	
	


Objetivo general: EP BrainHealth busca el desarrollo del conocimiento científico como base para promover la salud cerebral a lo largo de la vida, prevenir y curar enfermedades cerebrales, y mejorar el bienestar de las personas con trastornos neurológicos y mentales en Europa y el resto del mundo. Se financiarán consorcios de investigación ambiciosos, innovadores, interdisciplinarios y transnacionales, por un periodo de hasta tres años.
Alcance: Las propuestas deben abordar al menos dos de los tres factores siguientes:
1) Factores biológicos, como la genética, la epigenética, la ómica, la neuroplasticidad, la inflamación, la infección, la sinaptogénesis, los circuitos, los factores vasculares, la discapacidad sensorial y las comorbilidades.
2) Factores sociales y de estilo de vida, como el ejercicio/la actividad física, la nutrición, el sueño, el tabaquismo, el abuso de alcohol y drogas, el trabajo (ingresos, empleo), el entorno/la situación socioeconómica, la raza/etnia, el sexo y el género, la educación, la seguridad, las interacciones sociales (familia/amigos), el acceso a la atención médica, el estrés, los traumas y la migración.
3) Factores ambientales como contaminación, urbanización, desastres, pandemias, guerras/conflictos, cambio climático, microbiota y la exposición a la naturaleza.
Además, las solicitudes deben investigar al menos dos de los siguientes aspectos:
1) Mecanismos de acción de los factores identificados.
2) Reconocimiento temprano, diagnóstico y pronóstico relacionados con esos factores. 
3) Prevención/tratamientos/intervenciones/desarrollo tecnológico/atención y apoyo vinculados a los factores identificados.
Requisitos de financiación: Mínimo de tres socios de investigación de al menos tres países participantes diferentes, incluyendo al menos dos Estados miembros o asociados de la UE. El número total de socios de investigación en un consorcio está limitado a seis, incluyendo a los socios que participan asumiendo sus propios gastos. No se permiten más de dos socios del mismo país. Las organizaciones de pacientes participantes no se consideran para los requisitos de tamaño mínimo o máximo del consorcio ni para el equilibrio transnacional.
Participantes: Alemania, Australia, Bélgica, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Malta, Moldavia, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polonia, Portugal, Rumanía, Suecia, Suiza, Taiwán y Turquía.
Se darán más detalles sobre el alcance, la lista definitiva de organismos financiadores participantes y las normas de elegibilidad en el texto de la convocatoria.
[bookmark: _GoBack]Más información: 
Ponerse en contacto antes del 10 de febrero de 2026 con la Plataforma de Internacionalización.
Texto íntegro del preanuncio.
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